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Abogada

Alejandra Isabel Medina Alcántara

Secretaria General

Presente

Abogada Medina:

Para su conoc¡miento y demás fines, transcribo a usted la Resolución

USEG/141 lI7-O7-2O18 emitida por los Directores Especialistas del Instituto, en Sesión

Ordinaria Celebrada el día 17 de julio de 2018, según Acta No O24'2OL8

Resofución No. USEG/L4LlL7-O7-2O18. El Instituto Nacional de Previsión del

Magisterio, a los t7 días del mes de julio del dos mil dieciocho (2018).

CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Legislativo No.247-2011, de fecha catorce

(1a) de diciembre de dos mil once (2011), se aprobó la Ley del Instituto Nacional de

previsión del Magisterio, la cual establece en el aftículo 9 que el Órgano Superior de

Administración y Ejecución, será el Directorio de Especialistas para la Administración del

INpREMA, que para efectos de la Ley se denominará el Directorio. CONSIDERANDO (2):

eue en sesión del ocho (8) de Mayo de dos mil doce (2012), y mediante Resolución CI No.

24310g-05-2012, se nombró, con base al artículo 128 del Decreto Legislativo 247-20tL,

como Directores Especialistas del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio a los señores

ERNESTO EMTLTO CARÍAS CORRALES, NESSY ELDENIDA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ

y CÉSAn GUIOVANY GUIFARRO, designando como Presidente al Licenciado ERNESTO

EMILIO CARIAS CORRALES. CONSIDERANDO (3): Que mediante Instrumento Público

No. 34 autorizado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., en fecha once (11) de Mayo del

20t2 por el Notario JosE ANTOLÍN CAYETANO BERNARDEZ, e inscrito bajo el Número

96 del Tomo 104 del Registro Especial de Poderes del Registro de la Propiedad de Francisco

Morazán, se confirió Poder General de Administración y Representación a favor del Señor

Ernesto Emilio Carías Corrales, Director Presidente del INPREMA. CONSIDERANDO (4):

eue la Asamblea de Participantes y Aportantes del INPREMA como órgano de planificación

y dirección del INPREMA, mediante las Resolución APA/009/08-05-2017 y

APA/OIO/ OS-O6-2OL7, determinó prorrogar el desempeño de las funciones y

atribuciones establecidas en la Ley del INPREMA al Directorio de Especialistas conformado

por los Licenciados: ERNESTO EMILIO CARÍAS CORRALES, NESSY ELDENIDA

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y cÉsnn GurovANY GUTFARRO RrvERA, hasta haberse
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efectuado el nombramiento del nuevo Directorio de Especialistas de este Instituto

Previsional; con fundamento en los artículos:262 Constitución de la República; 23,24,25,

26y 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 48, 116, 120 y L22 de la Ley de la

Administración PúblicaI L,4,6,7, t0,20 y demás aplicables de la Ley del INPREMA.

CONSIDERANDO (5): que el Programa de Protección Crediticia del Instituto (PPCI), fue

creado mediante resolución No. 3853-14t3-2007 de fecha 27 de noviembre de2007' y que

en la misma resolución se aprobó la contratación de los servicios de consultoría encargados,

entre otros, de diseñar los mecanismos de valuación, control y administración de la

captación de primas y pago de siniestros. CONSIDERANDO (6): Que el PPCI inició

operaciones el mes de junio del año 2008, contando entre sus documentos normativos con

el"Reglamento para Liquidación de Siniestrosi propuesto por la referida consultoría, el que

ha estado en aplicación desde esa fecha. CONSIDERANDO (7): Que no existe evidencia

de que el referido "Reglamento para Liquidación de Siniestros" haya sido aprobado por el

Directorio del INPREMA, CONSIDERANDO (8): Que los cambios estructurales y de

procedimientos del Instituto del año 2008 a la fecha, hacen necesaria la revisión y

actualización del"Reglamento para Liquidación de Siniestros". CONSIDERANDO (9): Que

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en su informe de hallazgos de la revisión con

cifras al 30 de junio de 2017 numeral 6.1 establece "Incluir en todos los manuales,

reglamentos, políticas y procedimientos de la Institución un control de cambios donde se

evidencie la fecha, número de acta, nivel de aprobación y versión del mismo, o en su defecto

adjuntar la resolución de aprobación por parte del Directorio de Especialistas ya que en la

revisión se determinó la existencia de diversos manuales que no presentan dicha

información". CONSIDERANDO (10): Que el Comité de Seguros, según consta en el acta

No. CSEG 14l 30-10-20L7, instruyó a que se solicitara un dictamen al Departamento de

Asesoría Legal, para respaldar la formalización del Reglamento para Liquidación de

Siniestros del PPCI utilizado desde el año 2008, por parte del Directorio de Especialistas.

CONSIDERANDO (11): Que el Departamento de Asesoría Legal del INPREMA, remitió

dictamen legal mediante memorándum No. 139/2018 D.A.L. de fecha 01 de febrero de

2018, donde dictamina primero, que, para la aprobación del referido Reglamento por parte

del Directorio de Especialistas, es un requisito indispensable proceder a su remisión al

órgano supervisor de El INPREMA, para la obtención del dictamen favorable y posterior

publicación en el Diario Oficial La Gaceta. En segunda instancia indica que, para efectos de

modificación del Reglamento para Liquidación de Siniestros a Manual, se requiere proceder

a la reforma de los artículos 5 literal"x", 45 y 99 del Reglamento de Préstamos, donde hace

referencia al Reglamento de Coberturas para préstamos del PPq. CONSIDERANDO (12):

eue según Oficio No. DP-129-2018 de fecha 08 de febrero de 2018 el Director Presidente

de INpREMA remitió a la CNBS, el Anteproyecto de Reforma al Reglamento de Préstamos

del INpREMA, donde, en obseruancia a la recomendación del Departamento de Asesoría



Tels.: 232-5053
232-5269
232-545/.
2324046

Boulevard Centroamérica
Frente a las Colinas
Tegucigalpa, M.D.C.

REPÚBLICA DE HONDURAS

INSTITUTO NACIONAT

DE

PREVISIÓN UEL MAGISTERIO

Número Piloto: 232-4036
232-5613

FAX : Secreta rí a: 232-O7 7 6
TesorerÍa: 239-0776

Técnico Financiero: 232-5269

Apartado Postal No. 92

Comayagüela, M.D.C.

Resof ución No. USEG/ 14L I L7'O7 -2018
l'hgina l3

Legal, se incluyó la modificación de los artículos 5, 49 y 99 cambiando el término

"Reglamento de Cobefturas para Préstamos del PPCI", por "Manual de Coberturas para

Préstamos del PPCI". CONSIDERANDO (13): Que, en sesión del Comité de Seguros, Acta

No. CSEG/01/18-01-2018, el Comité instruyó a trabajar en la redacción del Manual de

Coberturas para Préstamos del PPCI, manteniendo el fondo del actual Reglamento para

Liquidación de Siniestros, y a remitirlo al Departamento de Asesoría Legal para revisión, así

mismo a presentarlo al Comité de Seguros para discusión y recomendación de aprobación

al Directorio de Especialistas. CONSIDERANDO (la): Que el Departamento de Negocios,

según memorándum No. DNEG-591-2018 del 06 de julio de 20t8, rem¡tió el borrador

propuesto del Manual de Coberturas para Préstamos del PPCI, al Depaftamento de Asesoría

Legal para la debida revisión. CONSIDERANDO (15): Que el Depaftamento de Asesoría

Legal, mediante memorándum No. 776120t8 D.A.L. de fecha 16 de julio de 2018, remitió el

borrador del Manual de Coberturas para Préstamos del PPCI, debidamente revisado y con

algunas observaciones de forma, las que fueron incorporadas al texto del manual.

CONSIDERANDO (16): Que los miembros del Comité de Seguros en Acta No.

CSEGII4IL2-07-20L8, después de revisar el contenido, por consenso general determinaron

recomendar al D¡rectorio de Especialistas, aprobar el "Manual de Cobefturas para

préstamos del PPCI'. CONSIDERANDO (L7)t Que es atribución del Directorio de

Especialistas: "Dirigir el Instituto cumpliendo con las políticas y directrices emanadas de la

Asamblea, enmarcados en la Ley y sus Reglamentos, procurando mantener una institución

sana y solvente", además de "Elaborar los manuales, planes, directrices, instructivos y otros

lineamientos necesarios para el adecuado funcionamiento institucional". POR TANTO: El

Directorio de Especialistas del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA), en

aplicación del artículo 14 numerales 1, 5, 25y29 de la Ley dellnstituto Nacional de Previsión

del Magisterio; Actas del Comité de Seguros No. CSEG/01/18-01-2018 y No. CSEGlt4lI2'

07-201g. RESIIELVE PRIMERO: Aprobar el "Manual de cobeÉuras para Préstamos

del PPCI", recomendado por el Comité de Seguros, cuyo texto es el siguiente:

"MANUAL DE COBERTURAS PARA PRÉSTAMOS DEL PPCI

INTRODUCCION

E! presente Manualde Coberturos poro Préstomos del Progroma de Protecc¡ón Cred¡ticia del

lnstituto (PPCI), t¡ene por obieto:

o. Determinor los lineamientos o criterios o seguir en cuonto o onólisis, liquidación y

recomendoción de pago de los indemnizociones por siniestros de las diferentes

coberturas de protección crediticio otorgodos o los préstomos que el INPREMA concede

a sus participontes, al amporo de las Condiciones Generoles aplicobles para codo

Cobertura;

b. Estoblecer los criterios para documentar el pago de las indemnizaciones, a los
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be n efici a ri os desi g n a dos.

c. Establecer los cr¡ter¡os poro el cobro y devolución de primos y otros cond¡c¡ones

necesarias poro la eficiente odministración del PPCI.

El contenido del presente Monuol ho sido redoctado tomando en cons¡deración el documento

utilizodo desde junio de 2008, o Io fecho, titulodo Reglomento para la Liquidoción de Siniestros

del PPCt, octualizando los procedimientos y los combios propios de lo evolución del lnstituto.

El personol involucrodo en el proceso de recepción, anólisis, dictomen, revisión y oproboción

de controtos, coberturos y siniestros del PPCI, tienen lo obligación de conocer, comprender y

oplicor el presente documento.

GENERALIDADES

1. Objetivo del Programa de Protección Crediticia del lnstituto

El Progroma de Protección Crediticio del lnstituto en adelonte denominado también PPCI o El

Progroma, tiene como objeto fundomentol proteger lo cartera uediticio del lnstituto Nocionol de

Previsión det Magisterio (INPREMA) tombién llomado El tnstituto, a través de los coberturos de

riesgo de vido y riesgo de doños.

El PPC\, se regiró de ocuerdo o las disposiciones estoblecidos en:

o) La Ley del tnstituto Nacionol de Previsión del Mogisterio;

b) El Reglomento de Préstamos;

c) El Controto de Protección Crediticio Riesgo de Vido, Condiciones Generoles

d) EI Contrato de Protección Crediticio Riesgo de Daños o lncendio y Líneas Aliados, Condiciones

Generoles.

e) Monuol de Coberturas poro Préstomos del PPCI, aprobodo por el Directorio de Especiolistas;

f) Los Resoluciones delDirectorio de Especiolistos que correspondon;

g) Los disposiciones del Comité de Seguros; y,

h) Otras regulaciones legales o normos operotivqs que seon aplicobles.

2. Definiciones

Paro efectos del presente monual se definen los siguientes términos:

a) Accidente: Todo suceso imprevisto, involuntario, repentino y fortuito, causado por medios

externos, que produce un daño físico o moteriol, sobre un bien o uno persono.

Beneficiorio: Es ls persono notural o jurídico designado en el controto de la coberturo, que

tiene derecho a recibir lo indemnización en caso de siniestro.

Beneficiorio de contingencia: Es la persona notural o iurídico que el Prestatar¡o Cubierto

designo pora que reciba lo indemnización de lo cobertura, solo en caso de no ex¡st¡r ninguno

de los beneficiorios secundarios.

Cobertura: conjunto de riesgos que se trasposon al PPC| y cuyo ocurrencia obliga al

programa q pqgor una indemnización hosta el límite establecido, de ocuerdo o las

condiciones generales definidas y o! presente Monual de Coberturos de Préstamos del PPCI.

Deducible: Es la porción establec¡do en el Controto que no es cubierta por el Programo, sino

que debe ser obsorbido por el Prestqtor¡o Cubierto en caso de siniestro.

b)

c)

d)

e)
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f) Monto protegido o cubierto: es elvolor móximo que el PPCI cubriró en caso de siniestro por

las coberturas proporcionodas; en coso de lo coberturo de doños se refiere olvolor estimado

det bien inmueble protegido, y en la cobertura de vido se refiere ol monto del préstomo o

saldo del préstomo según correspondo.

q) pre-existencio: se refiere a enfermedad, lesión corporal o síntomo por el cuol el Prestator¡o

Cubierto, ho tenido advertencio médico o consultó un médico, recibió trotom¡ento médico,

servicios o suministros, se hizo o le recomendaron exómenes paro diagnóstico, tomó

medicinos recetodos, o la presencia de los síntomas harían que unq persona normolmente

prudente osisto o un médico pora diagnóstico, trotomiento o cuidodo.

h) prestdtario: Todo porticiponte octivo, voluntario o pensionado o quien el INPREMA le

otorgue un préstomo. Eltérmino prestatario se oplica sin hocer distinción de género-

i) prestatorío Cubierto: Todo prestotario o quien se le opruebe lo Cobertura del PPd.

j) prima: Es elvolor pogadero mensualmente por Ia coberturo brindoda, en función del monto

cubierto, cuyo pogo es de responsobilidad exclusivo del Prestotario Cubierto.

k) Síniestro: Acontecimiento inesperado y ojeno a lo voluntad del Prestotorio Cubieno, del que

derivan doños sujetos de indemnización por la coberturo del PPCI, según se establece en los

Contratos y/o tos Condiciones Generales del Riesgo de Vida y del Riesgo de Daños

t) Tarifa: es el precio establecido por lo coberturo, que en el caso de PPCI se expreso en

lempiros por mil osegurado onual.

3, Adrninistración del Pnograrna de Protección Crediticia

El ppcl estoró bajo to responsobilidod det Comité de Seguros y de Io Unidad de Seguros'

correspondiéndole lo operotividod de to odministroción del mismo, o este último.

Las funciones y responsobilidades det Comité de Seguros estón definidas en el Reglomento del

Comité de Seguros oprobodo por elDirectorio de Especiolistos'

4. Coberturas

Los coberturos proporcionodas por el Progromo de Protección Crediticia son:

o) Coberturo Riesgo de Vido

i. Paro Préstamos Personoles

¡¡. Paro Préstomos hiPotecorios

b) Coberturq Riesgo de Doños o tncendios y Líneos Aliodas

i. Pora Préstomos hiPotecarios

5. Compensación por Fallecimiento

Pago de siete Mit Quinientos Lempiras exoctos (17,500.00) como oyudo para gastos fúnebres, en

caso de oprobación del siniestro en los coberturas de vida. Este pogo se realizoró o los beneficiarios

uno único vez, independientemente de cuóntos coberturos tenga vigentes el Prestatario Cubierto'

La Compensoción por Fallecimiento es un volor adicionalal monto cubierto'

6. Tarifa

Las tar¡fos por tos riesgos de vido y de daños serón definidos a trovés de Ia nota técnica elaborado

por un Actuorio y debidomente aproboda por el Directorio de Especiolistos'

Los torifas cobradas por la tJnidad de Seguros, poro cubrir los diferentes riesgos, actualmente son

las siguientes:
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Tarifa en Lempiras por Mil
Asegurado Anuol

---*.'_-_- --1-_---_-_7 i Vida Personol/Consumo De 78 a 80 oños

De 78 a 49 oños

De 50 o 80 años

Sin límite de edod

4.25

4.80

13.00

4.00

Vida Hipotecorio

Vida Hipotecario

Doños Hipotecorio

7. Cobro de Prirnas

El cobro de las primas correspondientes a los coberturas de vida y de doños, se reolizoró de lo

siguiente monero:

o Cobro anticipodo de L2 meses, a trovés de depósito o cuentq o deducción en lo liquidación

del préstomo.

o Cobro de Ia prima mensualagregado o la cuoto del préstomo.

8. Devolución de Prírnas

En coso que el Prestatario Cubierto cancele el préstamo antes de lo fecho de vencimiento

progromado, se realizaró lq devolución de las primos no devengodos, o la cuentq boncario registroda

en el sistema o o lo cuento que el interesodo indique.

paro Ia coberturo de tos préstomos personoles, Io devolución se reolizoró restando la porción de la

tarifa correspondiente o gastos odministrotivos del Progromo, en el caso de la tarifo actuol de L4.25

por millar, ta devolución se reolizo sobre 14.00 por mitlar por el plozo no devengado, yo que L0-25 de

ta tarifa se refiere a gostos administrativos que no estón suietos a devolución'

porq lo cobertura de los préstamos hipotecorios, la devolución seró por el totol de lo prima no

devengado a la fecha de canceloción.

En coso de siniestros de vido, no existiró devolución de prima no devengado.

9. Inicio de Cobertura

La cobertura del PPCI inicio en to fecho de otorgamiento del préstomo (fecho de aperturo en sistemo

informótico), esta disposición aptico poro todas las coberturas del Progroma, en esto fecha deberó

ser deducido o estdr pagado lo primo correspondiente"

En el caso de tos créditos hipotecorios que lo prima de coberturo puede ser cancelodo ontes de la

fecho de otorgomiento o qperturo del crédito, es entendido que dicho primo iniciqró a devengorse

hosta el dío de aperturo de! crédito, fecha en que inicia la cobertura, cualquier siniestro onterior o

esta fecha no tendró Protección.

l.A. Terminación del Contrato

Lo coberturo de Riesgo de Vida o Riesgo de Doños terminaró automática e inmediotamente por

cuolquiero de los siguientes cousos:

o) cuando el préstamo que motivó la coberturo seo concelado

b) En ta fecho de vencimiento del préstomo concedido
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c) En la fecha en que el Prestotorio Cubierto cumplo los 80 oños de edod, para la coberturo de

vida

d) En caso de que no existo pago de primas poro cubrir el riesgo.

71.. Pago de Indemnizaciones

Para realizor el pogo de indemnizociones por siniestros, el Prestotario Cubierto, sus beneficiorios,

ovoles, u otrqs personos interesodas, deberán presentor Io documentoción solicitoda por la Unidod

de Seguros poro coda coberturo, osí mismo el tnstituto puede oprobar procedimientos pora realizor

eltrómite de oficio, en coso de los siniestros de vido, según correspondo'

La IJnidad de Seguros deberó estructuror un expediente por cado uno de los siniestros presentodos,

y proceder ol onótisis técnico del mismo, de acuerdo a las Condiciones Generales, el Manual de

Coberturas para Préstomos de! PPCI y otros que correspondo, o fin de emitir un dictamen técnico a

ser presentodo ol Comité de Seguros, quien discut¡ró el coso y en base a lo documentación

presentoda recomendoró la oprobación o denegación de lo indemnización ol Directorio de

Espec¡al¡stos.

tJno vez que el Directorio de Especiolistas resuelvo de forma favorable los casos presentados, Io

lJnidad de Seguros procederó o solicitar et pogo paro canceloción o obono al soldo del préstomo, y

en coso que optique notificar ol Prestatorio Cubierto o o los beneficiorios, quienes deberón firmor los

finiquitos exonerando de responsabilidod ol lnstituto y tramitor lo solicitud de pogo mediante

depósito en los cuentas boncarios del Prestatorio Cubierto o de los beneficiorios, o emisión de cheque

o través del Deportomento Finonciero, con corgo o los cuentos del Progroma.

II. CABERTURA RIESGCI DE VIDA

12. Monto Protegido o Cubierto, Riesgo de Vida

En el coso de lo Coberturo de Riesgo de Vido, el monto proteg¡do o cubierto se refiere a lo suma

otorgado del préstomo, volor que se establece en el Controto de Protección Crediticia y estó suieto

o lo aprobación de crédito, en ceso que se opruebe un préstomo por un volor diferente al estoblecido

en e! Contrato, el monto protegido seró el volor efectivomente oprobodo.

i. Coberturo de Vido para Préstomos Personoles

La cobertura de vido paro préstamos personoles, incluyendo Rapibono, cubre los siguientes riesgos:

a) Muerte Noturol u Homicidio

pogo de una indemnizoción hosto por el monto protegido, o importe del crédito, por lo muerte del

Prestotorio Cubierto.

b) Muerte Accidentol
pago de uno indemnizoción hosto por el monto protegido, o importe del crédito, por lo muerte del

prestotario Cubierto, por couso occidentol, odicionat al volor de lo coberturo por muerte naturol, es

decir doble indemnizoción.

c) Invdlidez Total y Permanente por Enfermedad o Accidente

pogo de una indemnización equivolente a! monto protegido, siempre que la coberturo esté vigente

y lo involidez totol y permonente tengo como

declaración médica de lo mismo.

mínimo seis (6) meses consecutivos desde lo
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Seró considerodo como involidez totol y permonente los siguientes situociones:

a) Lo pérdido totol e irreparable de lo vista de ambos oios;

b) Lo omputoción de ombas monos;

c) La amputación de ombos pies;

d) La amputación coniunto de una mono y un p¡e;

e) Traumo medular que provoque parólisis totol yo seon cousodos por enfermedad o accidente.

Si of inicio de lo coberturq el Prestotdrio Cubierto, tiene una condición de las relacionas

anteriormente, esto condición seró excluida de la coberturo.

Con lo indemnización se conceloró en primera instoncio, el saldo del crédito mós los intereses

colculodos a to fecha de lo ocurrencio del siniestro y el remonente, si lo hubiera, le seró entregado al

Prestotario Cubierto. En caso de que el Prestatorio Cubierto falleciera antes de haber recibido el

remonente del crédito, este les seró entregodo a los beneficiorios'

d) Suicidio

En caso de fottecimiento del Prestotario Cubierto o cousa de suicidio, en cualquier estodo mental,

estaró cubierto bajo to coberturo de muerte noturol, o portir de la vigencia del controto.

e) ExtensiónTerritoriol

La coberturo de vido se extiende o cubrir siniestros ocurridos en cuolquier pqrte del mundo, en que

se encuentre el Prestatorio Cubierto.

i¡. Cobertura de Vida paro Préstomos Hipotecarios

Lo coberturo de vida poro préstomos hipotecorios, cubre los siguientes riesgos:

a) Muerte Noturol, Accidentol u Homicidio

pogo de uno indemnizoción hosta por e! monto protegido, o ¡mporte del crédito, por la muerte del

Prestatario Cubierto.

b) Suicidio

En coso de foltecimiento del prestdtorio Cubierto o cousa de suicidio, en cuolquier estodo mentol,

estoró cubierto bajo lo coberturo de muerte notural, o portir de la vigencia del controto.

c) Extensión Territorial

La coberturo de vida, se ext¡ende a cubrir siniestros ocurridos en cualquier parte del mundo, en que

se encuentre el Prestotorio Cubierto'

73. Beneficiarios Riesgo de Vida

Et importe de lo indemnizoción que correspondo, seró pogado o los beneficiarios designodos de lo

siguiente monero:

a) Beneliciorio principol, PPC| reotizoró en primero instoncio, el pogo del saldo del préstamo

cubierto at tNpREMA, a lo fecho de fottecimiento del Prestotorio Cubierto. El INPREMA es el

beneficiorio principat e irrevocable poro lo cobertura de Riesgo de Vida.

b) Beneficiarios Secundorios, en cqso de existir remonente después de reolizar el pogo del

saldo del préstomo cubierto, éste seró pogodo o los beneficiorios designados en el contrato

por el prestotario Cubierto, de ocuerdo a los porcentoies definidos en dicho controto'
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c) Beneficiarios de Contingencid, solo en caso de que ninguno de los benefic¡orios secundarios

sobrev¡vq o! Prestatario Cubierto, el remonente después de concelar el soldo del préstomo

seró pogado o los personos designodos en el controto como beneficiarios de contingencio.

En coso de que no existo designoción de beneficiarios secundorios o de contingenc¡o, o todos ellos

hayon faltecido, el remanente de la indemnización se pagoró o quienes fueren declarados

judiciolmente herederos del Prestotario Cubierto.

Si ol momento de lo indemnización olguno de los beneficiarios designodos hubiese fallecido, el

porcentaje que le corresponde seró distribuido entre los beneficiarios sobrevivientes en proporción

a los porcentojes designodos, o en porte iguoles, en caso de que el Prestatario Cubierto no hubiere

re a I iza do distri b u ci ó n p orce ntu o I.

Cuondo en el controto no figure distribución porcentuol poro los beneficiorios designodos, el importe

de lo indemnización seró pagoda en portes iguoles, o los personas designadas como beneficiarios.

En coso de beneficiorios menores de 78 qños o discapacitodos, el volor que les correspondo seró

pogado o los podres o tutores legales de dichos beneficiorios.

El Prestotario Cubierto podró en cuolquier tiempo duronte lo vigencia del controto, cambior el o los

beneficiorios que hubiere designado, siempre y cuondo complete elformulario destinodo para tolfin

en la unidad de Seguros; dicho modificoción seró vigente a partir de la fecho de completado el

formulario.

14. Exclusiones de la Ccbertura de Riesgo de Vida

Las coberturos del Riesgo de Vido poro préstomos personales e hipotecarios tendrún las siguientes

excl usi o n e s y/o I i m itaci ones :

a) preexistencid: PPCI no pagaro ninguna indemnizoción en coso de fallecimiento debido a

condiciones preexistentes, excepto en los cosos siguientes:

Fottecimiento después de los primeros 72 meses de cobertura, por condiciones

preexistentes decloradas y aceptodos por el Programo.

En coso de retonqueo o refinonciomiento del préstomo, si el Prestotario Cubierto

falleciere por unq condición preexistente, aplicaró lo siguiente:

o Si la condición médico fue declaroda y oceptoda por el Programa, y el

fottecimiento ocurre durante los primeros L2 meses de coberturo, lo

indemnización del PPC\ seró por etsaldo del préstomo onterior, antes de ser

retonqueado.

t Si la condición médico no fue declqrodo y el fallecimiento ocurre durante los

primeros 24 meses de coberturo, lo indemnización del PPCI seró por elsaldo

det préstomo onterior, ontes de ser retonqueado

Después de hober tronscurrido 24 meses de coberturo.

b) La muerte ocosionada en los siguientes circunstoncios, no seró considerado por el PPC|como

muerte accidentol:

. Fenómenos sísmicos

7.

2.

3.
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Guerra (seo decloroda o no), revolución, conmoción civil, motín, riña, peleas o duelos.

Terrorismo, (se entiendo por terrorismo un dcto que incluye, pero no se limita al uso de

fuerzo o violencio y/o su omenozo por porte de cualquier persono o grupo(s) de personas

que o bien octúan solos o por encorgo o en conexión con cuolquier organización(es) o

gobierno(s) y que seo cometido por rozones políticas, religiosas, ideológicos o similores,

incluyendo lo intención de influencior en el gob¡erno y/o crear temor y miedo en la

opinión público o porte de la misma)

Atoques cordíocos o epilépticos, sincopes, desvonecimientos, así como los que

sobrevengan en estado de perturboción mental.

Acción de los Royos X, rodium y sus componentes.

lnsoloción, congelación, envenenomiento, así como los hernias y enredam¡entos

intestinales y los derivodos de intervenciones quirúrgicas.

Legítimo defenso, el osalto, homicidio o osesinato.

Participoción del Prestotorio Cubierto en correras de velocidod o resistencio, concurso,

desofíos o todo octo notoriamente peligroso.

Heridos o lesiones corporoles inferidos ol Prestotario Cubierto por sí mismo o por el

beneficiorio designodo en el Controto.

Todo hecho ilegal que el Prestotorio Cubierto cometo o trote de cometer.

Esté pitoteando o octuondo en cuolquier formo como miembro de lo tripulación de

cuolquier close de oeronove.

15. Préstamos Solidarios o Mancomunados

En caso de los préstamos hipotecorios solidqrios o moncomunodos, donde existe más de un

Prestatario Cubierto, tombién llomodos codeudores, PPCI otorgoró la cobertura a todos los

codeudores, comprometiéndose o pogor en coso de muerte de uno de ellos, el totol del monto

cubierto en el préstamo moncomunodo.

El monto cubierto en este tipo de préstomos, se refiere o lq sumo de los montos otorgodos o codo

codeudor por lo operación moncomunodo; esta solvedad se hoce en vista de que en el lnstituto se

operturo un crédito para coda codeudor por temas de sistema informático paro la deducción por

planillo, sin embargo, lo obligación es uno solo.

En coso de fattecimiento de mós de un codeudor, PPC| no pogoró mós que unq solo vez el monto

cubierto.

En coso de que olguno de los codeudores se encuentre en moro ol momento del siniestro de cualquier

de los Prestatorios Cubiertos y no existo primo onticipoda que otorgue coberturo, no oplicoró el pogo

de la indemnización.

16. Prescripción para los Reclamos Cobertura de Riesgo de Vida

En el coso de reclamos por siniestros bojo lo coberturq riesgo de vido, el periodo de tiempo para lo

presentoción de reclomos, prescribiró en tres (3) oños, contodos desde lo fecha de ocurrencia del

siniestro.

cuando et fottecimiento det prestatorio cubierto seo not¡f¡codo ol tnstituto dentro de esos primeros

3 oños, aun cuondo no se reolizaré dicha notificación directomente a lo Unidod de Seguros' se

considerorá dicho notificoción como vótidq y podró oceptorse los documentos de la reclomoción, la

evidencio de notificación de fatlecimiento al Instituto deberó constor en el expediente del siniestro y

hocerse mención de lo misma en el dictamen de lo lJnidod de Seguros. Uno vez que, al menos uno

a

o

a

o

a

o

INPREMA
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de los beneficiarios, o fomiliares del Prestatorio Cubierto follecido, hayo sido notificodo por vío

directa o o través de publicociones o toblas de oviso de la necesidad de presentor el reclomo onte lo

IJnidod de Seguros, se otorgaró un plazo móximo de 6 meses paro lo presentación de dicho reclomo,

de lo contrario el coso se doró por prescrito.

III. COBERTURA RIESGO DE DAÑOS O INCENDIO Y LíNEAS ALIADAS

L7. Monto Frr:tegido * Cubiert*, ftíesgo de Daños

En el caso de lo Coberturo de Riesgo de Doños, el monto protegido o cubierto se ref¡ere o lo suma

aseguroble indicada en el tnforme de Avalúo del inmueble en gorantía, este valor tamb¡én se

estoblece en el Controto de Protección Crediticio, Riesgo de lncendio y Coberturos Adicionoles.

En tos créditos con mayor antigüedad el Monto Protegido se determ¡na de acuerdo ol monto móximo

que cubre ta prima pogado en codo mensuolidad por el Prestotario Cubierto, por esto cobertura, de

acuerdo a la torifo vigente.

i. Cobertura de lncendio y Líneas Aliadas poro Préstamos Hipotecarios

La coberturo de lncendio y líneos Aliodos, cubre las pérdidos o doños materioles sufridos por los

bienes protegidos ocasionodos por incendio y/o rayo, o por |os riesgos, detollodos en los Condiciones

Generales de dicho coberturo, que son Io siguientes:

o) Doños mater¡oles por terremoto, temblor y/o erupción volcónico

b) Daños mater¡ales por motín, huelgos y/o alborotos populares

c) Daños moterioles por daño molicioso

d) Doños moteriqles por caída de noves oéreas, objetos caídos de los mismas y/o colisiones de

vehículos terrestres

e) Daños materioles por huracán, tifón, tornodo, ciclón, vientos tempestuosos y/o granizo

f) Daños moterioles por inundación y/o maremoto

g) Doños materiales Por exPlosión

18. Indemniración Riesgu de CIafios

En caso que el inmuebte protegido sufro daños amparodos por esta cobertura en elcontroto suscrito,

ppCl pogaró et importe de los doños y/o pérdidos, en exceso al volor del deducible que le

corresponde, ol Prestotor¡o Cubierto, o fin de que dichos doños seon reporados o lo condición

onterior al siniestro. Es decir que se restableceró en lo posible y en formo racionalmente equivolente,

el estodo de los bienes u objetos que existíon inmediotamente ontes del siniestro, usondo poro este

fin moterioles semeiontes.

79. Daño o Pérdida Total

Cuondo los doños cousodos al bien inmueble cubierto por el ocontecim¡ento o siniestro, olcancen el

80% det Monto Cubierto, se cotificoró como dañototal, en cuyo coso, primero se conceloró el importe

det soldo mós los intereses acumulodos det crédito otorgodo y el remanentet en coso de existir, le

seró entregodo ol Prestotario Cubierto o o sus beneficiarios cuondo corresponda.

Después de onolizados |os costos de reconstrucción o reparoción en reloción con la sumo protegido

det bien inmueble cubierto, Et PPCt determinoró si se considerq elsiniestro presentodo como pérdido

total o si se reconstruye o repora el bien.
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2A. lndemnlzación por Daños en Menaje de Casa, en Caso de Sinlestro

En odición a las coberturds yq mencionados, en el Contrato de Protección Crediticio, Riesgo de

Incendio y Coberturos Adicionoles, se contemplo una indemnización móximo de Cuorenta mil

lempiros (140,000.00) por doños ol menoie de caso por un siniestro cubierto'

Esto indemnización se limito a cubrir la pérdido de muebles, líneo blonca, televisores y equipos de

sonido únicamente, hasto el móximo estoblecido, estó específicomente excluidos los equipos

electrónicos toles como computadoros y consolos de juegos, así mismo se excluyen alimentos,

decoración, vestuorio, etc.

La indemnización oplicaró siempre que lo pérdida seo producto de un siniestro cubierto y que el

Prestotorio Cubierto presente evidencio de dicho pérdido medionte fotogrofíos.

21. Límite de Responsabilidad

La responsobitidod de PPCI en ningún cqso excederú del monto protegido en el Controto de

Protección Crediticio Riesgo lncendio y Coberturas Adicionoles, ni del volor real de mercado y

verdadero que tenga et bien inmueble cubierto al momento del siniestro, o de las partes del mismo

que se hayon doñodo, sin incorporar ganancio alguna, menos el deducible.

En caso de que el bien protegido tenga un valor superior ol momento del siniestro, al Monto

Protegido, se oplicaró lo clóusula de Proporción lndemnizoble del Contrato de Protección Crediticio,

Riesgo de tncendio y Líneas Aliodos Condiciones Generoles, que establece lo siguiente:

"Si al momento de ocurrir un siniestro el o los bienes protegidos tuvieran un valor real superior ol

est¡putodo en el Contrato de Protección Crediticio, el Prestotario absorberó el diferenciol que resulte

de los daños indemnizobles".

22. Obligaciones del Prestatario Cubierto y/o Beneficíarios

poro que ta unidad de Seguros, resuelva sobre lo procedencia de lo indemnizoción de un siniestro, el

Prestotario Cubierto estaró obligodo a entregor por su cuentq los planos, dibuios, presupuestos,

medidas y demós datos e informes que rozonoblemente le seon requerido.

Ningún octo que Io lJnidad de Seguros ordene o realice, incluyendo la inspección técnica de un

profesionolvoluodor autorizodo, pdro tomor lo decisión de la procedencio o no del reclomo, podró

interpretorse como formol compromiso de indemnizoción por los bienes u obietos dañados o

destruidos.

En caso de ocurrencia de un siniestro, el Prestotdr¡o Cubierto se compromete a tomor todas las

precauciones rozonobles pora cuidar el o los bienes siniestrodos. lgualmente se compromete o

impedir por todos los medios o su olconce que, en el inmueble cubierto, se almacenen o guarden

sustqncias explosivos, inflomables o peligrosos.

Al ocurrir un siniestro omporodo por el Controto de Protección Crediticio, la persono encorgado,

responsoble, beneficiario o el Prestatorio Cubierto, según seo el coso, deberón:

o) Denunciar el hecho inmediotomente o to Autoridod competente, (COPECO, Policío Nacionol,

Bomberos u otros que corresponda), solicitondo lo constotación de los hechos. Luego deberó
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obtener un informe de tol outoridod, el que debe presentar a la Unidad de Seguros, poro el

onólisis del reclomo presentodo.

b) Usar todos los medios razonables para solvor los bienes proteg¡dos en el momento y después

del siniestro, y tomor las precauciones debidos poro impedir doños adicionales cuondo tales que

los bienes estén amenozodos por incendios de los propiedodes vecinos o por cuolquier otro

riesgo.

c) tmpedir que se efectúen reconstrucciones, reporaciones y/o cambios de piezos o partes de los

bienes osegurados, mientros el PPC\, no hoyo constotodo los doños y autorizado por escrito lo

reconstrucción o reporoción. En coso controrio PPCI se reserva el derecho de responder por el

pago de dicho indemnizoción.

El controto de protección no cubre cuolquier doño adicionol, si se hoce uso de los bienes antes de

que le seon efectuados los reconstrucciones o reporaciones necesorias derivodas del siniestro.

23" Documentación Requerida para el Reclamo de Daños

En caso de siniestro, el Prestotqr¡o Cubierto o los Beneficiorios, deben presentar el reclamo formol a

ta LJnidod de Seguros, ocompoñodo de lo documentación requerida.

La documentoción requerido comprende lo siguiente:

o. IJn relato de las causas del siniestro y doños causqdos.

b. Certificoción original y/o informe de inspección de lo autoridad competente o quienes se les

informó sobre lo ocurrencio del siniestro (Bomberos, Policío Nocional, COPECO u otro que

corresponda).

c. Detatle de lqs pérdidos y doños cousodos por el siniestro, indicando del modo más detallado y

exocto las propiedades y bienes destruidos o dañodos y el importe de los pérdidas

correspondientes, teniendo en cuento el volor de dichos propiedades y bienes en el momento

del siniestro, sin consideror gonancia olguno.

d. presupuesto o cotización de lo reporación de los doños, que incluya materioles y mono de obro.

e. plonos, proyecto, recibos, focturos, copios o duplicodos de facturos, documentos iustificativos,

octos y cualquier otro documentos o informe que sea necesario paro volidar el importe del

reclomo;

f. Fotos de todos los óngulos posibles del bien dañodo por la ocurrencio del sin¡estro;

g. Todos los dotos relacionados con el origen y lo causa del siniestro, así como los circunstoncios

bojo tas cuales se produjeron los pérdidos o daños.

h. Copio de los documentos personoles del Prestqtorio Cubierto;

i. Mopo o Croquis de lo ubicación del bien inmueble siniestrado;

Adicionalmente PPCt, tendró la focuttod de solicitar o! Prestotario Cubierto o beneficiario, cualquier

otro ¡nformación o documentación sobre los hechos relocionados con el s¡niestro que considere

necesorios.

24. Informe Tácnico de lnsPmcciÓn

La lJnidod de Seguros de Et INPREMA, poro emitir el dictamen y lo propuesto de indemnizoción de

un reclomo, deberó contor con un informe técnico de inspección y una valorqción de los daños

causados al bien inmueble cubierto, emitido por un profesionol copocitado para tal fin, paro

INPREMA
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determinor el monto y lo procedencia o no de la indemnizoción, en base o los condiciones generoles

de la coberturo.

Et informe técnico no seró necesqrio si, con los dotos presentados en lo reclamación, se vol¡do que el

siniestro reportodo no tiene coberturo de acuerdo a los condiciones generoles.

25. Atribuciones del PPCI

Et lnstituto a través de ta unidod de Seguros, tendró focultodes paro que, en cuolquier momento, sin

que ello dé tugor o que se le exijon daños, ni a que se disminuyan o anulen los derechos que le

corresponden ol Prestotorio Cubierto de ocuerdo ol Contrato de Protección:

a) lngresor al inmueble en que ocurrió el siniestro, tomar posesión del bien siniestrado, asícomo

de los demás bienes omparados y siniestrados y conservor lo libre disposición de los mismos.

b) Exominor, clasificar, ordenor o traslodor o otros sitios los referidos bienes o porte de ellos.

c) Vender o disponer libremente por cuento de quien correspondo, de todos los obietos o bienes

procedentes del solvomento y otros de que hubiere tomodo posesión o que hubiere trosladodo

o otro sitio. Et Prestatorio Cubierto no podró responsobilizar ol PPCI y/o al INPREMA, de daños

poster¡ores o los bienes siniestrodos, oun cuondo el PPCI hubiere tomado posesión de ellos.

26, Indemni¿ación Riesgo de Daños

La unidad de Seguros, odemós de lo indicodo en el aportado "PQgo de tndemnizaciones" del

presente Monual, deberó eloborar un cuadro comporotivo de los costos de reparoción de los daños

cubiertos, cousados por el siniestro, presentados por el reclomonte y los costos indicodos en el

informe técnico del profesionol voluador designodo.

Lo Llnidad de Seguros recomendoró lo indemnizoción por el volor menor, entre los presupuestos o

focturos presentados por el reclomonte y lo recomendoción del profesional voluador.

euedq entendido y convenido que solamente se repondrón portes de los bienes protegidos cuando

por el doño sufrido sean declarados irreparables por el profesionol voluador outorizodo por la Unidad

de Seguros.

27. Pérdida del Oerecho a ser Indemnizado

Si la reclamoción de daños presentoda, fuere en cuolquier qspecto doloso o fraudulento, o si en

opoyo de dicho reclamoción se hiciere o utilizoren decloraciones folsos, o se emplearan medios o

documentos falsos o dolosos por parte del Prestotorio Cubierto o por terceros personos obrondo en

provecho de éste, o fin de reolizar un lucro o beneficio cuolquiero, medionte el Contrato de Protección

Creditic¡a, o si el siniestro hubiera sido cqusado voluntariomente por el Prestotorio Cubierto o con su

complicidod, o se debo a culpa grave de! mismo, o si disimulare o hiciera declaraciones folsos sobre

los hechos que excluirían o podríon restringir los obtigaciones de PPC| o si con iguol propósito no

remitiere a ésto en su t¡empo el aviso de siniestro o lq documentación requerido para la investigoción

del mismo, el Prestatario Cubierto y/o beneficiarios perderón todo derecho a indemnización con

relación o lo protección controtodo.

28. Salvamento

eueda expresomente convenido que, en coso de liquidación de uno pérdida total, el solvamento o

cuolquier recuperación posterior será propiedod det PPCI y el Prestotario Cubierto entregaró al
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|NPREMA, el trosposo de propiedad y todo Ia documentoción correspondiente del bien inmueble

indemnizodo, a fin de que pueda disponer en propiedod de los restos o salvamento.

Asimismo, el INPREMA a trovés de PPCI podrú retener en su poder cuolquier piezo o occesorio que

hayo sido sustituido en coso de pérdido porciol.

El Prestatorio Cubierto, se obligo o levontor cuolquier corgo o gravomen que pese sobre el bien o

que de algún modo limite o restrinio su libre transferencio o uso.

29. Reducción de la Frntección por Daños.

Queda entendido y convenido que los cont¡dqdes protegidos por el Controto de Protección Crediticia

Riesqo de tncendio y Líneas Aliados o Coberturas Adicionoles, serón reducidos outomót¡cqmente en

el monto que se hoyo pagado por siniestros duronte el plozo de lo mismo, excepto cuando la suma

original protegido hoyo sido repuesta con el pago de cuotos odicionoles contodos desde Ia fecho en

que ocurrió el siniestro o la fecho de vencimiento del plozo del crédito cubierto.

30. Peritaje y Arbitraje

Si surgiere disputa entre el Prestotario Cubierto y lo Unidod de Seguros, sobre el monto de cuolquier

pérdida o doño, tat disputo será sometida ol dictomen de un perito nombrqdo por escrito por ambas

partes.

Si no se pusieren de ocuerdo en el nombramiento de un solo perito, se someteró el caso a la

resolución de dos, nombrado uno de ellos de inmedioto y el otro ol mes de hober sido nombrodo el

primero. Estos peritos ontes de empezor sus lobores nombrarón un tercero poro el coso de discordia.

Si una de los partes se negore o dejore de nombror su perito dentro del plozo antes indicado o si los

peritos no se pusíeren de acuerdo en el nombramiento del tercero paro el coso de discordia, la

outoridad judiciol competente o petición de cuolquiera de los portes, designará el perito tercero o

ombos, según el coso.

Este peritoje no implicoró lo oceptoción de lo reclamoción por porte de PPCL simplemente

determinoró el monto de lo pérdida ocosionodo por el siniestro y no privoró a PPCL de las

excepciones que pueda oponer contro los acciones del Prestatario Cubierto.

31" Prescripción para los Reclarnos Cobertura de Daños

En el caso de reclomos por siniestros bojo la cobertura riesgo de doños, el periodo de tiempo pora la

presentoción de reclamos, prescribiró en un (1) años, contados desde lo fecho de ocurrencio del

siniestro.

Et PPC1 se reservo el derecho o denegor la indemnización, en caso de que no puedo comproborse lo

ocurrencio del siniestro o los doños causodos medionte fotogrofíos o inspección del inmueble, por el

tiempo transcurrido sin notificoción del mismo, por porte del Prestatorio Cubierto o de los

beneficiarios.

32. Beneficiarios Riesga de Daños

Et importe de lo indemnización que correspondo, en caso de siniestro cubierto por lo cobertura de

doños, seró pagodo a los beneficiorios designados de lo siguiente monero:

d) Beneficiorio Principal, en coso de pérdido o daño totol, PPCI realizoró el pogo del sqldo del

préstamo cubierto ql INPREMA'
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Prestotorio Cubierto, en coso de indemnizaciones por pérdidos porciales (no catalogodas

como pérdida totol) PPCI reolizaró el pago de lo indemnizoción, después de hober oplicado

el volor del deducible, ol Prestatorio Cubierto, mediante transferencia bancorio o cheque.

Beneficiarios de la protección del riesgo de doños, solo en caso de que el Prestator¡o

Cubierto no sobrevivo al momento de lo indemnizoción, elvalor de lo mismo seró pogado a
los beneficiorios designodos en el Controto de Protección Crediticio, Riesgo de incendio y

líneas aliados, de acuerdo o los porcentajes definidos, en coso de no hober definido
porcentajes Ia distribución seró en portes iguoles.

En coso de aplicar el pogo de lo protección del riesgo de daños a los beneficiorios designados, y ol
momento del pago olguno(s) de ellos hubiere fallecido, el porcentaje que corresponde o los

beneficiorios fallecidos seró distribuido entre los beneficiorios sobrevivientes en proporción o los

porcentojes designodos, o en pqrte iguoles en cdso de no hober realizado distribución porcentuol.

En caso de que ningún beneficiorio sobrevivo el pago seró realizado a quienes fueren declarados
judicialmente herederos del Prestotorio Cubierto.

En caso de que en el controto no figure distribución porcentual para los beneficios designados, el
importe de lo indemnización serd pogodo en partes iguales.

En caso de beneficiorios menores de 18 oños o discopocitodos, el valor que les correspondo seró
pagodo o los podres o tutores legoles de dichos beneficiarios.

El Prestatario Cubierto podró en cualquier t¡empo duronte la vigencio del controto, cambiar el o los

beneficiorios que hubiere designado, siempre y cuondo complete elformutorio destinado paro tal
fin en la Unidad de Seguros; dicho modificación seró vigente o part¡r de la fecha de completado el

formulorio.

33. €xclusiones de la Cobertura de Riesgo de Daños

Las exclusiones de la coberturo del Riesgo de Daños estón definidos en el Controto de Protección
Crediticio, Riego de lncendio y Líneas Aliadas, Condiciones Generoles.

Lo Coberturo de Doños se otorgo pora los daños específicomente indicados como cubiertos según

los Condiciones Generales de dicho coberturo, lo que no estó específicomente indicado como
cubierto se considero excluido de lo coberturo.

IV. DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

34. Conflicto de lnterpretación

En coso de conflictos de interpretoción de lo indicodo en el presente Manuol, la lJnidad de Seguros

solicitoró ol Comité de Seguros las directrices respectivos.

35. Derogatoria

El presente Manuol derogo eldocumento denominodo "Reglomento paro Liquidación de Siniestros"

que ha estado en uso desde lo creoción del Programa de Protección Crediticio del lnstituto en junio

de 2008.

36. Expedientes de Siniestros en Trámite

Los expedientes de siniestros que se encuentren en trómite o la fecha de entrada en vigencio del

presente Manuol de Coberturqs pora Préstomos del PPCI, se tromitoran de acuerdo o las condiciones

e)

f)
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oquíestablecidos, yo que el mismo no represento cambios de fondo a los disposiciones con las que

fue creado el PPCI y con los que ho venido monejóndose hqstd lo fecha.

Fin del Monuol"

SEGIINDO: Comunicar la presente resolución a la Secretaría General, a la Gerencia de

Negocios, al Departamento de Negocios, a la Unidad de Seguros, a Auditoría Interna y a la

Unidad de Supervisión de Operaciones. F) LIC. ERNESTO EMILIO CARIAS CORMLES,

Director Especialista Presidente, Lic. CESAR GUIOVANY GUIFARRO RIVEM, Director

Especialista, Lic. NESSY E, MARTINEZ HERNANDEZ, Directora Especialista y Abogada.

ALEJANDRA ISABEL MEDINA, Secretaria General. - TERCERA La Presente Resolución es

de ejecución inmediata. CÚMpLASe.

Atentamente,

LIC, ER CARIAS CORRALES

DIRECTOR

Cc: Lic. Nessy E.

Lic. Cesar Guiovany

Cc: Arch.

EcdLCS

%37. DtRtcrofl o-,
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